
 

 

INSTRUMENTOS LEGALES 

 

IV CONVENIO DE PROTECCIÓN MÉDICO ASISTENCIAL 

IV INSTRUCTIVO DEL PLAN DE PROTECCIÓN 

IV PLAN BÁSICO DE PROTECCIÓN 

 

IV CONVENIO: Establece las bases legales de la relación entre el Instituto de 

Previsión Social del Profesor (IPP) y la Universidad Nacional Experimental de 

los Llanos Occidentales Ezequiel Zamora. 

 

IV INSTRUCTIVO: Se fundamenta en la Cláusula Décimo Quinta del IV 

Convenio. Tiene como finalidad regular los procedimientos y trámites 

administrativos que se derivan de los servicios médicos, hospitalización, 

cirugía y maternidad. 

 

IV PLAN BÁSICO DE PROTECCIÓN: Se fundamenta en la Cláusula Quinta del 

IV Convenio. Tiene como finalidad regular los términos y condiciones para la 

obtención de los beneficios e indemnizaciones que se derivan de los servicios 

médicos, hospitalización, cirugía, maternidad y sus derivados que no se 

encuentren expresamente exceptuados. 
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IV CONVENIO DE PROTECCIÓN MEDICO 

ASISTENCIAL 
 

Entre la Universidad Nacional Experimental de Los Llanos Occidentales 

“Ezequiel Zamora” (UNELLEZ), representada por su Rector ciudadano 

CLEMENTE QUINTERO ROJO, suficientemente autorizado por el Consejo 

Directivo, en fecha 26 de mayo de 1996, Resolución Nº CD 97/090, Acta Nº 

487 Ordinaria, Punto Nº 15, por una parte, y por la otra el Instituto de 

Previsión Social del Profesorado de la UNELLEZ (IPP-UNELLEZ), representada 

por su presidente Profesor Pastor Salazar Rondón, suficientemente 

autorizado por el Consejo de Directores, en fecha 20 de junio de 1995, se ha 

convenido en establecer, como en efecto lo hacen el presente Convenio de 

Protección que regirá las condiciones para que la UNELLEZ, asuma la 

obligación de protección de su personal docente y de investigación, el cual se 

regirá por las cláusulas y anexos del presente Convenio, que a continuación 

se indican y, en caso de duda o silencio del mismo, se regulará por las 

disposiciones legales que le sean aplicables. 

 

PRIMERA Del Fundamento del Convenio:  

para la elaboración del presente Convenio se 

ha tomado como fundamento el espíritu y 

razón del Artículo Nº 114 de la Ley de 



 

 

Universidades y la Cláusula Cuarta del Acta 

Constitutiva y Estatutos del IPP-UNELLEZ. En 

lo que se refiere a la protección económica 

con el objeto de cubrir gastos por riesgos de 

enfermedades, maternidad, accidentes 

personales y muerte del personal docente, de 

investigación y sus respectivos beneficiarios. 

Esta protección económica también amparará 

a los empleados del I.P.P., APUNELLEZ 

(CAPROF)  y sus respectivos beneficiarios.  

 

 

SEGUNDA Del Objeto: El objeto del presente 

Convenio, por parte de la UNELLEZ, lo 

constituye la protección económica-social, a 

profesores titulares del Plan, con motivo de 

los gastos ocasionados por riesgos 

hospitalarios, médicos, quirúrgicos y sus 

derivados por patologías o no y que no se 

encuentren exceptuadas en el presente 

Convenio, que le ocurrieran al personal en 

cuestión. Así como también, la protección 

económica-social en caso de accidentes 

personales que generen tales riesgos y la 

asistencia a los beneficiarios del titular, que 

más adelante se señalan, en caso de muerte. 

 

 

TERCERA De la Extensión de Los 
Beneficios: El beneficio de protección 

económica por parte de la UNELLEZ se hará 



 

 

extensible a los ascendientes, descendientes, 
conyuge o concubina (o), (acogiéndose a la 
definición legal). Dentro de la última categoría 
mencionada podrán ser incluidos los hijos del 
conyuge del profesor beneficiario. Para los 
empleados del I.P.P. y APUNELLEZ  (CAPROF) 
al contemplado en el grupo básico y cuando 
se trate de un familiar por consanguinidad. 

 
 

CUARTA De la Obtención de Los 
Recursos: No obstante, la obligación de 

pago, por protección económica-social, objeto 
de este Convenio a que se contrae la 
UNELLEZ; para la obtención de los recursos 
financieros necesarios, las partes convienen 
en contribuir recíprocamente, mediante el 
aporte de sumas de dinero, según lo 
establecido en “El Plan Básico de Protección” 
que se anexa. 

 
 

QUINTA Del Plan Básico de Protección: A 

los efectos de determinar con mayor precisión 
los entes dispensadores, porcentaje de 
aportes mensuales sobre sueldos, porcentaje 
de aportes por parte de la UNELLEZ, ajustes a 
los aportes; obligación de cobertura, monto 
de dichas coberturas; formas de pago, 
exclusiones y excepciones, solicitud de 
servicio de protección económica, 
procedimiento, etc. Se ha establecido un Plan 
Básico de Protección que regula las anteriores 
previsiones, el cual se ha redactado con 
suficiente claridad y amplitud y que como ya 
se indicó forma parte integrante de este 



 

 

Convenio, razón por la cual las partes se 
adhieren al mismo, el cual en todo tiempo y a 
todo evento podrá ser revisado, modificado 
y/o ampliado de mutuo acuerdo entre las 
partes. 

 
 

SEXTA Del Fondo de Contingencia: Sin 

prejuicio de la obligación de pago a que se 
contrae la UNELLEZ, con motivo de los gastos 
que se ocasionen en el cumplimiento del 
objeto de este Convenio, IPP-UNELLEZ creará 
un fondo de contingencia con recursos de las 
partes contratantes, el cual asumirá en forma 
inmediata, la cancelación de las obligaciones 
que se deriven de dichos gastos, debiendo la 
UNELLEZ reponer en un plazo no mayor de 
treinta (30) días el monto de las 
cancelaciones. En consecuencia, los pagos se 
efectuaran directamente por el I.P.P.  En todo 
caso y a todo evento la suerte del Fondo de 
Contingencia dependerá exclusivamente del 
I.P.P. y el mismo será utilizado exclusivamente 
para cubrir gastos de siniestralidad 
ocasionada por hospitalización, cirugía, 
maternidad y ambulatorios que ocurrieran 
durante la vigencia de este Convenio; sus 
modificaciones o prorrogas; así como también 
los costos para la oportunidad administrativa 
del Fondo. 

 
 

SEPTIMA Del Manejo Administrativo del 
Plan: Este será realizado directamente por 

el IPP-UNELLEZ, estando obligado dicho 
Instituto a suministrar mensualmente toda la 



 

 

documentación que soportan los pagos 
realizados a los entes dispensadores de salud 
y a los beneficiarios por concepto de HCM y 
Gastos Ambulatorios. A los fines de esta 
cláusula la universidad realizará el control 
posterior y cumplirá con los reembolsos según 
plazo establecido en la Cláusula Sexta. Para el 
caso del último mes de cada año, el Instituto, 
tendrá como plazo máximo para suministrar 
los recaudos correspondientes, el mes de 
enero. 

 
 

OCTAVA De la Resolución del Convenio: 
por cualquier causa imputable o no a 
cualquiera de las partes, estas de manera 
unilateral podrán rescindir del presente 
Convenio, debiendo dar aviso por escrito con 
treinta (30) días de anticipación, sin que ello 
implique perjuicio para ninguna de ellas. 

 
 

NOVENA De la Vigencia de este Convenio: 
El presente Convenio tendrá una duración de 
doce (12) meses a partir del primero de enero 
de cada año. Prorrogable automáticamente 
por períodos iguales, si las partes no hacen 
uso del pre aviso señalado en la Cláusula 
anterior. Así mismo, la discusión del nuevo 
Convenio comenzará con tres (03) meses de 
antelación al vencimiento del presente 
Convenio. 

 
 

DÉCIMA Del Plazo para Efectuar Pagos: El 

pago ocasionado por cualquiera de los gastos 



 

 

cubiertos por este Convenio se hará efectivo 
dentro del plazo de treinta (30) días siguiente 
al recibo de los recaudos correspondientes en 
original, en las oficinas del IPP-UNELLEZ, 
donde una vez revisados, liquidados y 
cancelados serán remitidos a la UNELLEZ para 
la reposición del Fondo Contemplado en la 
Cláusula Sexta, aquí señalada. El pago a que 
se refiere la presente Cláusula será aplicable 
solo en aquellos casos donde el profesor 
beneficiario, realice directamente el pago en 
los entes dispensadores de salud 

 
 

DECIMA PRIMERA Del Arbitraje: Si entre la UNELLEZ y el 

IPP-UNELLEZ surgiere alguna discrepancia en 
cuanto a la interpretación de términos, modo 
y alcance del presente Convenio, la misma se 
someterá a un Arbitraje, independiente de 
cualquier otra acción. En un término 
perentorio, las partes designaran los árbitros 
en un número de un (01) por cada parte; tal 
designación se hará por comunicación escrita 
dirigida al árbitro designado quien deberá 
manifestar  si acepta o no el arbitraje el 
mismo día de la notificación; de no aceptar, se 
designará en forma inmediata quien lo 
sustituya. Los árbitros dirimirán la 
controversia planteada, dejando a salvo que 
en caso de que la misma se refiera a 
honorarios médicos, definición de patologías, 
gastos de entes dispensadores de salud y todo 
lo relacionado con esa área, los árbitros 
deberán ser médicos preferiblemente 
especialistas según el caso planteado. Los 
árbitros deberán consignar un dictamen por 
escrito dentro de un plazo de quince (15) días 



 

 

consecutivos contados desde el inicio del 
arbitraje. Este procedimiento es de 
obligatorio cumplimiento, antes de iniciar 
cualquier acción judicial. 

 
 

DECIMA SEGUNDA De La Caducidad de Las 
Reclamaciones: Se establece como 

término de caducidad para presentar, tanto la 
reclamación como los recaudos que le fueran 
requeridos para efectuar los pagos 
correspondientes, un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco (45) días, contados en el 
primer caso, a la terminación del tratamiento 
hospitalario, médico-quirúrgico o del 
fallecimiento del profesor beneficiario, 
empleados o beneficiarios respectivos, objeto 
de protección del Convenio. 

 
 

DECIMA TERCERA De Las Declaraciones y 
Reclamaciones Fraudulentas, y 
Uso Indebido del Plan Durante 
el Plazo de Espera: En caso de 

declaraciones y/o reclamaciones fraudulentas 
o engañosas apoyadas en documentos falsos 
o dolosos por parte del profesor beneficiario, 
empleados del IPP-UNELLEZ o APUNELLEZ 
CAPROF y/o algunos de los beneficiarios se le 
aplicaran las siguientes sanciones: 

Para el profesor Beneficiario: Por 

analogía, las previsiones contenidas en el 
Artículo Nº 125 del actual Reglamento 
Académico de la UNELLEZ. 



 

 

 

Para el Empleado IPP-UNELLEZ, CAPROF 
o APUNELLEZ, las medidas que determinen 

el Comité Ejecutivo de la APUNELLEZ e IPP-
UNELLEZ, en concordancia con la normativa 
aplicable al profesor beneficiario. 
 

Para los Beneficiarios: Para el o los 

beneficiarios involucrados, exclusión 
definitiva del Plan de Protección. 
 
Las sanciones anteriormente señaladas serán 
aplicables al Profesor Beneficiario, a los 
miembros de su grupo familiar, cuando haga 
uso indebido del Plan durante los plazos de 
espera considerados en el mismo. 
 

Parágrafo Único 
El Comité Ejecutivo del IPP-UNELLEZ, podrá 
suspender temporalmente los beneficios y 
servicios del Plan al Profesor Beneficiario, a 
los Miembros de su grupo familiar y sus 
familiares adicionales, según corresponda, 
ante la presunción de declaraciones y 
reclamaciones fraudulentas o uso indebido 
del Plan, igualmente, el IPP se reserva el 
derecho y la libertad de realizar las 
averiguaciones correspondientes. 
 
 

DECIMA CUARTA  De Otras Coberturas: Para el caso 

que el profesor beneficiario o su grupo 
familiar estén amparados por otro tipo de 
protección o póliza de tipo HCM, estos 
estarán obligados a recurrir previamente al 
ente asegurador y posteriormente acogerse al 



 

 

Plan de Protección objeto de este Convenio. El 
no cumplimiento de esta Cláusula ocasionará 
la aplicación de lo contenido en la Cláusula 
Decima Tercera. 

 
 

DECIMA QUINTA  Del Instructivo: A los efectos de 

precisar los procedimientos y demás trámites 
administrativos que se derivan de la 
implementación del presente Convenio, se ha 
redactado, con suficiente claridad y amplitud, 
un Instructivo, el cual forma parte integral de 
este Convenio. 

 
 

DECIMA SEXTA Del Seguro de Vida de 
Accidentes Personales: La UNELLEZ 

conviene en contratar una póliza de seguro de 
vida y de Accidentes Personales o/en 
garantizar las coberturas como lo prevé la 
Cláusula correspondiente del Acta Convenio 
APUNELLEZ – UNELLEZ vigente. La UNELLEZ 
asumirá los pagos que por estos conceptos se 
originen. 

 
 

DECIMA SEPTIMA Dentro de las previsiones del Artículo Nº 114, 

de la Ley de Universidades y a los efectos del 
presente Convenio, la Universidad conviene 
en convocar a discusión con el I.P.P., la 
asignación presupuestaria anual al Plan 
Médico Asistencial; para tal fin el IPP, a 
solicitud de la UNELLEZ elaborará una 
propuesta de presupuesto, la cual se tomará 
como base para la discusión aquí señalada. 



 

 

 
DECIMA OCTAVA La UNELLEZ se compromete una vez aprobada 

la asignación presupuestaria anual establecida 
en el Plan Médico Asistencial, a la entrega 
oportuna de los dozavos correspondientes. En 
caso de no cumplir con la entrega de esta 
asignación, la UNELLEZ  conviene en asumir la 
defensa, costos y demás emolumentos que 
fuesen necesarios sufragar, a consecuencia de 
cualquier demanda civil introducida en 
tribunales competentes contra el IPP, por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el Instituto en función de los beneficios 
contemplados en el Plan. 

 
 

DECIMA NOVENA  Para todos los efectos y consecuencias 

judiciales derivados del presente Convenio, se 
elige como domicilio la ciudad de Barinas a 
cuyos tribunales quedan las partes sometidas. 
Dado, firmado y refrendado en el Salón del 
Consejo Directivo de la Universidad Nacional 
Experimental de Los Llanos Occidentales 
“Ezequiel Zamora” a los veintisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y 
siete.  
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IV INSTRUCTIVO DEL PLAN DE PROTECCIÓN 

 

El presente anexo, es parte integrante del  Convenio Económico-Social 

suscrito entre la UNELLEZ e IPP-UNELLEZ, a tenor de lo establecido en la 

Cláusula Décimo Quinta del mismo, tiene como finalidad regular los 

procedimientos y demás trámites administrativos que se derivan de los 

servicios médicos, hospitalización, cirugía y maternidad. 

I. De la Inclusión de Titulares y beneficiarios: Todos aquellos 

miembros del Personal Docente o beneficiarios del mismo, 

cubiertos por el Plan Básico (ascendientes y descendientes), para 

optar a los beneficios del mismo, deberán estar incluidos en el 

listado llevado para tal fin por la Oficina de Recursos Humanos de la 

UNELLEZ, el cual será actualizado mensualmente y suministrado a 

las oficinas administrativas de los Vicerrectorados y a las 

seccionales de la APUNELLEZ – IPP. 

 

Para la inclusión correspondiente, el profesor beneficiario debe cumplir con 

los siguientes pasos: 



 

 

1. Dirigirse a la oficina de Recursos Humanos del Vicerrectorado de 

adscripción del profesor beneficiario, para su debido registro y el de 

sus beneficiarios. Dicha oficina suministrará las planillas 

correspondientes y proveerá de información oportuna al personal 

docente  y de investigación, en todo lo relativo al Convenio de 

Protección Médico-Asistencial. Igualmente, la Oficina de Recursos 

humanos se obliga a informar en un plazo no mayor de quince (15) días 

del IPP-UNELLEZ Seccional, de toda inclusión tramitada en dicha 

instancia. 

2. Presentación de documentos probatorios del parentesco del profesor 

con sus beneficiarios y/o familiares adicionales. 

3. Para la inclusión de familiares adicionales deberá presentarse 

certificación médica que establezca el no padecimiento de 

enfermedades crónicas o incurables. Los profesores a Tiempo 

Convencional y Medio Tiempo no podrán incluir la figura del familiar 

adicional establecido en el Plan Básico. 

Único: 

Toda nueva inclusión estará sujeta a un plazo de espera correspondiente 

a sesenta (60) días continuos, para optar a los beneficios del Plan. Se 

exceptuaran los profesores beneficiarios de reciente incorporación a la 

institución, quienes para incluir su grupo familiar básico deberán cumplir 

con los pasos arriba señalados, en un plazo no mayor de treinta (30) días 

hábiles, caso contrario, estarán sujetos al plazo de espera establecido. Los 

recién nacidos deberán ser inscritos en el Plan en un plazo no mayor de 

treinta (30) días hábiles. 

 

II. Del Libre Derecho de Escogencia de los Entes Dispensadores de 

Salud y de los Médicos Tratantes, bajo Convenio con La UNELLEZ: 

El profesor beneficiario, tiene el libre derecho en lo que se refiere a 

la escogencia del médico tratante, así como también los entes 



 

 

dispensadores de salud (clínicas), siempre que los mismos hayan 

suscrito Convenio con el IPP-UNELLEZ. Para aquellos casos 

tipificados como urgencia atendidos en clínicas que no hayan 

suscrito Convenio con el IPP., el profesor beneficiario podrá 

cancelar los gastos derivados de los servicios de salud para su 

posterior reembolso, de acuerdo a la tabla de cobertura, por parte 

del IPP-UNELLEZ.  Para lo cual deberá exigir de la clínica la (s) 

factura(s) debidamente cancelada(s), informe médico, facturas de 

exámenes médicos y medicinas utilizadas con ocasión del 

tratamiento. El libre derecho de escogencia aquí citado no exime el 

cumplimiento del Trámite Previo exigido para las patologías 

médicas con hospitalización, el cual consiste en la obtención del 

presupuesto e informe médico respectivo en relación a la patología 

por la cual solicita la atención. Para optar al reintegro 

correspondiente deberá contar con la respuesta favorable de los 

Administradores del servicio de salud, emitida una vez cumplido los 

trámites citados. 

III. De las Patologías Médicas con Hospitalización: 

IIIa.  Electivas: Requiere de la realización de los siguientes trámites: 

Primero: Obtención del presupuesto e informe médico respectivo 

del médico tratante en relación a la patología por la cual solicita la 

atención. Segundo: Conjuntamente con los recaudos anteriores 

deberá presentar fotocopia de de cédula de identidad del 

beneficiario ante las oficinas del IPP-UNELLEZ, donde se hará una pre 

liquidación de acuerdo a la tabla de cobertura. Tercero: Para la 

obtención final del servicio, el beneficiario presentará ante el ente 

dispensador de salud o el médico tratante, carta aval expedida por el 

IPP-UNELLEZ y se identificará mediante su correspondiente Cédula 

de Identidad laminada o Carnet que le acredite su condición de 

beneficiario. La Carta Aval tendrá una vigencia máxima de treinta 

(30) días. 



 

 

IIIb. Emergencias: Para el caso de clínicas o médico tratante que 

mantengan convenios de actuaciones con el IPP, o cualquiera de las 

Asociaciones de Profesores del País, bastará la presentación de la 

Cédula de Identidad laminada o carnet que lo acredite como 

beneficiario, la cual será verificada por las nóminas vigentes que 

para tal fin serán suministradas por LA UNELLEZ a dichos entes a 

dichos entes o médicos tratantes. Una vez recibido el servicio se 

deberá presentar en la oficina administrativa respectiva el 

Presupuesto e Informe Médico correspondiente lo que le permitirá 

la obtención de la Carta Aval. 

IIIc.    Urgencias: Se entiende por estas las patologías médicas o urgencias 

en la cual hay un compromiso inminente de vida o muerte, lo cual 

imposibilita el cumplimiento de los trámites anteriormente 

indicados. En estos casos, cuando son admitidos por entes 

dispensadores o médicos tratantes que hayan celebrado los 

Convenios de Servicios Respectivos, bastará la presentación del 

documento de identificación, la cual será verificada en las nóminas 

suministradas por LA PÁGINA Web de la UNELLEZ. 

(www.unellez.edu.ve) 

En los casos de urgencias admitidos por clínicas o médicos tratantes con los 

cuales no existan Convenios, el beneficiario cubrirá el aporte establecido por 

el ente dispensador de salud o médico tratante. Dicho aporte y subsiguientes 

gastos serán reembolsados en las condiciones establecidas en el Convenio, 

previa presentación de los recaudos exigidos en el mismo y el Plan Básico de 

Protección. 

 

 

 

  



 

 

Único:  

Las diferencias que resulten del monto pre-liquidado por el IPP-

UNELLEZ y lo establecido en la correspondiente Carta Aval, deberán ser 

canceladas por la sola cuenta y responsabilidad del beneficiario del 

servicio, ante los entes dispensadores de saludo médicos tratantes. 

 

IV. Del Plazo para efectuar Pagos: El pago ocasionado por cualquiera 

de los gastos cubiertos por el Convenio de Protección Económico-

Social, en caso de que el Profesor beneficiario haya cancelado los 

gastos derivados de los servicios de salud, se hará efectivo al recibo 

de los recaudos correspondientes, en original, en las oficinas del 

IPP-UNELLEZ, siempre y cuando exista disponibilidad de los recursos 

para tal fin. 

V. De los Gastos Ambulatorios: Se corresponde a los gastos incurridos 

en el tratamiento de una o varias enfermedades no hospitalarias y 

que causen honorarios médicos. Se exceptúan de este concepto las 

cirugías ambulatorias, las cuales se liquidarán por el HCM previsto 

en el Plan. Para el reembolso de estos gastos se deberán presentar 

los siguientes recaudos: 

 

1. Presentación del informe del médico tratante, donde se establezca la 

patología por la cual recibió atención el profesor o su beneficiario. 

2. Factura original por concepto de honorarios médicos. 

3. Orden de prescripción para exámenes con fines de diagnóstico y 

factura original de los gastos incurridos en los mismos. 

4. Récipes y/o indicación médica para medicinas prescritas y factura 

original por dicho gasto. 

Los recaudos anteriores deberán ser presentados en las oficinas del 

IPP-UNELLEZ Seccionales, para proceder a su respectiva cancelación, a 

través de la oficina de administración del plan en APUNELLEZ-Principal. 



 

 

Estos gastos podrán ser presentados a conveniencia del titular en 

forma mensual, trimestral o semestral.  

VI. De las exclusiones: Todo profesor que excluya alguno de sus 

beneficiarios directos deberá esperar un lapso equivalente a seis 

(06) meses, desde el momento de la exclusión para poder incluirlos 

nuevamente en el plan básico de protección, quedando sometidos 

a los plazos de espera correspondientes. Todo familiar adicional 

excluido por el profesor, pierde permanentemente su condición de 

beneficiario, al no poder ser incluido nuevamente en el plan.  

VII. De los Sobrevivientes: En caso de fallecimiento del profesor 

beneficiario  del plan, su grupo familiar básico y/o familiar adicional 

podrán seguir dentro del convenio de protección económico – 

social. Los beneficiarios establecidos en el plan se perderan, según 

corresponda, en el momento que ocurra alguna de la circunstancias 

siguientes:  

1. Cambio de estado civil por parte del conyugue o inicio de relación 

concubinaria por parte del mismo.  

2. Ocurrencia de nueva relación concubinaria por parte de la concubina o 

concubino beneficiario del plan. 

3. Hijos que cumpla veintiún (21) años, salvo que demuestre estar 

cursando y/o cursara estudios a nivel de educación superior y a tiempo 

completo. 

4. Hijo que cumpla veintisiete (27) años aun cuando este cursando 

estudios a nivel de educación superior, salvo que el mismo presente 

una incapacidad total y permanente de naturaleza física o mental 

certificada medicamente. 

5. Exclusión voluntaria a solicitud del propio beneficiario. 

6. Por  no cancelación de los aportes establecidos en el plan, durante un 

lapso equivalente a tres (03) meses consecutivos. 

VIII. De la adquisición de Insumos no Suministrados por los Entes 

Dispensadores de Salud durante la hospitalización: La 

administración del IPP podrá adquirir compromisos de pago con 



 

 

casas comerciales que suministre miembros y órganos artificiales, 

marcapasos y similares, compuestos para tratamientos 

quimioterapéuticos y otros insumos antineoplásmicos a ser 

utilizados durante la cirugía o tratamiento hospitalario de los 

beneficiarios del plan y que no sean suministrados por el ente 

dispensador de salud. 

IX. De los Reembolsos en Caso de Muerte del Profesor Beneficiario: 

Todos los gastos contemplados en este plan, sujeto a reembolsos y 

efectuados como consecuencias de los servicios prestados al 

profesor beneficiario fallecido serán cancelados a quien demuestre 

legalmente el haber realizado dichas erogaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado en Barinas a los veintiséis días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa y siete en la sesión de consejo directivo N° CD 97/090 

Acta N° 487, Ordinaria, Punto N° 15. 



 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 

 DE LOS LLANOS OCCIDENTALES  

“EZEQUIEL ZAMORA” 

UNELLEZ 

 

IV PLAN BASICO DE PROTECCION  

 

El presente anexo, es parte integrante del convenio protección económico – 

social suscrito entre la UNELLEZ e IPP-UNELLEZ, a tenor de lo establecido en 

la clausula Quinta del mismo. Tiene como finalidad regular los términos y 

condiciones para la obtención de los beneficios e indemnizaciones que se 

derivan de los servicios médicos, hospitalización, cirugía, maternidad y sus 

derivados que no se encuentre expresamente exceptuados; así como 

también la protección económica en caso de accidentes personales que 

generen alguno de los riesgos anteriores e igualmente asistencia a los 

beneficiarios amparados en este convenio en caso de muerte. 

 

1. Entes Dispensadores de Salud: Se refiere a aquellos centros 

hospitalarios de carácter privado o semi-privado a través de los cuales 

se garantizarán los servicios objeto del convenio, no siendo excluyente 

cualesquiera otras clínicas con las cuales los institutos de previsión 

social de los profesores de las distintas universidades nacionales hayan 

suscrito convenios de servicios médico-quirúrgicos hospitalarios. 

Igualmente, los beneficiarios quedan en libertad para la escogencia de 

dichos entes así como también los médicos tratantes, en los casos 



 

 

tipificados como urgencias. Todo esto, previo cumplimiento de lo 

contenido en la parte III del instructivo del plan de protección (de las 

patologías médicas con hospitalización).  

2. Obligación de las Cobertura: Se refiere a los gastos razonables, que 

origina la hospitalización o el tratamiento y sus complicaciones de 

acuerdo a los siguientes conceptos: 

- Quirófano Principal 

- Quirófano Ambulatorio 

- Instrumental Quirúrgico 

- Medicina, suministro y material médico quirúrgico. Las medicinas   

deben haber sido suministradas por prescripción médica específica, 

que deben ser necesarias para el tratamiento de la enfermedad o 

lesión que causa el reclamo. 

- Derecho y materia de anestesia y oxigeno 

- Exámenes de laboratorio  

- Transfusiones Sanguíneas 

- Terapia Intensiva 

- Gastos de Admisión y Gastos Administrativos  

- Atención permanente de enfermeras, en el ente dispensador de salud, 

siempre que sea ordenado por el médico tratante. 

- Costo del acompañante cuando ocupe la misma habitación que el 

paciente. 

- Servicio de habitación, el cual incluye la alimentación del paciente 

conforme a la prescripción facultativa y excluye habitaciones tipo suite. 

- Pruebas, quimioterapia, análisis y exámenes, tales como fluoroscopia, 

radiografías, isotopos radioactivos, electrocardiogramas, ultrasonido, 

metabolismo y otros similares, pruebas de fuerza, ecosonografías y 

encefalogramas, tomografía axial, resonancia magnética, litotricia 

extracorpórea. Estos deben haber sido expresamente ordenado por un 

médico y requeridos para el diagnostico o tratamiento de una 

enfermedad o lesión amparada por este servicio. 



 

 

- Ambulancia privada o bajo convenio en el plan, el cual tendrá 

preferencia en la prestación de servicio, previa consideración medica. 

-  Aereoambulancia, previa consideración medica.  

 

3. Maternidad u Obstetricia: El beneficio de maternidad u obstetricia se 

le considera a la profesora beneficiaria, a la conyugue o concubina del 

profesor beneficiario, a hijas solteras del profesor o profesora 

beneficiaria siempre y cuando estén incluidas conforme a lo 

establecido en el plan, beneficia igualmente al personal del IPP, 

APUNELLEZ y CAPROF amparado por el convenio y que se definen en el 

presente anexo. Se cubrirán los gastos originados por parto normal o 

con fórceps, aborto espontaneo o cesárea. Se garantizan los gastos por 

el tratamiento de complicaciones relativas a:  

a. Estado de gravidez 

b. Parto normal o con fórceps  

c. Cesárea  

d. Curetaje por aborto. 

El beneficio acordado para la (s) hija(s) del profesor beneficiario solo se 

establece por una sola vez a cada una de ellas. Se cubrirán los gastos 

originados por el niño al nacer. Igualmente, se amparara los gastos que 

se originen por la esterilización de la beneficiarias aquí señaladas, 

exceptuando las hijas solteras del profesor beneficiario; esto será 

aplicable solo bajo prescripción facultativa y se entiende que el 

beneficio de maternidad se extingue al hacer uso de esta prerrogativa.  

 

4. Otras Coberturas: 

- Los gastos por concepto de aparatos ortopédicos, sillas de rueda, y  

camas especiales; así como equipos para la administración de oxigeno, 

respiradores artificiales y otros equipos para el tratamiento de parálisis 

respiratoria, y en general todos aquellos gastos relacionados con 

cualquier clase de equipos especiales, mecánicos y bioeléctricos, se 

consideran como gastos cubiertos solamente por el GASTO DE 



 

 

ALQUILER y no por el precio de compra de tales equipos o aparatos. Se 

considera como “Gastos cubiertos” por el precio de la compra, solo 

aquellos gastos incurridos para la adquisición de muletas de miembros 

y órganos artificiales, marcapasos y similares, y de sillas rodantes que 

se requieran para el uso permanente, previa prescripción médica. 

- Enfermedades, tratamientos dentales e intervenciones quirúrgicas 

reconstructivas (cirugía estética correctiva) que sean originadas como 

consecuencias de un accidente que ocurra durante la vigencia del 

convenio. Este tratamiento o intervención quirúrgica debe realizarse 

como máximo en los ciento ochenta (180) días siguientes a la fecha de 

la ocurrencia del accidente.  

- Los gastos por concepto de radioterapia y/o quimioterapia 

consecuencia de tratamiento de diferentes modalidades de cáncer. 

- Intervención quirúrgica y/o tratamientos otorrinolaringólogos, 

apendicitis, colecistopatía, hemorroides, cataratas, venas varicosas, 

reumatismos, artritis, hernias y las consecuencias de cada una de ellas. 

- Los gastos ocasionados por operación quirúrgica, en forma 

ambulatoria, ordenada y llevada a cabo por un cirujano debidamente 

facultado para tal fin. Salvo las excluidas en el presente plan. 

- Cirugías bucales menores prescritas por médicos especialistas, 

incluyendo medicinas indicadas en consecuencia de tratamiento 

suministrado. 

- Fisioterapia: Gastos por tratamientos suministrados por un 

fisioterapista, previa indicación del médico especialista en fisioterapia 

o rehabilitación.   

- El convenio ampara en caso de hospitalización, cirugía y maternidad de 

un profesor y/o beneficiario o empleado y/o beneficiario fuera de 

Venezuela, pero la reclamación y la liquidación se hará siempre en 

Venezuela y en moneda nacional; Así mismo queda establecido que el 

monto de la liquidación será aquel que correspondiere como si la 

intervención, tratamiento, enfermedad o servicios que se originaron a 

la fecha del reclamo, hubiesen sido realizados en Venezuela al costo 



 

 

promedio razonable para el mismo tipo de intervención y/o 

tratamiento en el país. Adicionalmente, el informe médico, las facturas 

y cualquier otro soporte, deberán ser refrendados por autoridad 

consular venezolana acreditada en el país donde se genero el gasto y 

debidamente traducido al idioma español. Para el profesor beneficiario 

de nueva inclusión en el plan y para sus ascendientes y descendientes, 

las enfermedades, la maternidad o los accidentes a los que se refiere el 

convenio, podrán ser persistentes, sin limitación geográfica alguna. En 

todo caso y a todo evento para la cancelación de patología quirúrgica, 

el ente dispensador de salud y/o beneficiario deberá, entre otros 

recaudos, acompañar el resultado del estudio de anatomía patológica 

respectivo. Para el caso de patologías medicas, se deberán consignar 

los soportes de los diferentes estudios paraclínicos demostrativos de la 

patología en cuestión. 

- Gastos de entierro: Se regirá de acuerdo a lo establecido en la clausula 

N° 77 de la VI Acta Convenio UNELLEZ-APUNELLEZ, que dice lo 

siguiente: 

 “La UNELLEZ conviene en contribuir con el cien por ciento (100%) del 

sueldo de un profesor agregado a dedicación exclusiva, 

indiferentemente de que el fallecido sea el profesor o un pariente 

(padres, hijos o cónyuge). Estos aportes serán concedidos a profesores 

a dedicación exclusiva y tiempo completo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                     

 

 

 

  Parágrafo Primero: 

En caso de que el profesor sea dedicación 

medio tiempo se reconocerá el cincuenta 

por ciento (50%) del sueldo base de un 

profesor agregado a dedicación exclusiva. 

 

 

Parágrafo Segundo: 

En caso de existir más de un beneficiario 

la UNELLEZ se compromete a pagar solo 

a uno de ellos. 

    

5.  Gastos Ambulatorios: Se corresponden a los gastos incurridos en el 

tratamiento de una o varias enfermedades no hospitalarias y que 

causen honorarios médicos. En estos Gastos quedan incluidos los 

tratamientos por medicina homeopática. Se reconocerá el monto 

límite siguiente:  

 

- Grupo Familiar hasta doscientos cuarenta mil bolívares (240.000,00 Bs) 

- Para Grupos familiares que presenten beneficiarios con enfermedades 

o dolencias crónicas e irreversibles, debidamente diagnosticadas y 

evaluadas medicamente cada seis (06) meses, el monto base antes 

señalado se incrementara ochenta mil bolívares (80.000,00 Bs). 

 

- Si estos gastos ocurrieran fuera de Venezuela, la reclamación y la 

liquidación se hará siempre en Venezuela y en moneda nacional. En 

todo caso y a todo evento el profesor beneficiario deberá presentar 

todo los recaudos o soportes, debidamente refrendados por Notario 



 

 

Público legalmente autorizado en el País donde se genero el gasto y 

traducidos al idioma español. El monto aquí establecido podrá ser 

incrementado previo análisis y consideraciones semestrales. 

 

6 Exclusiones y Excepciones: Quedan excluidos del Convenio, los gastos                  

incurridos en conexión con: 

a. Hospitalización con la finalidad de someterse a exámenes médicos 

radiológicos, de laboratorio con fines únicamente de diagnostico, 

despistajes y controles rutinarios. 

b. Microcirugía y cirugía estética, cosmética o correctiva con fines de 

embellecimiento. 

c. Servicios ortopédicos, refracción de la vista, habilitaciones de 

lentes. 

d. Tratamiento de la dependencia del alcohol y sus complicaciones 

agudas y crónicas, etilismo, uso de drogas estupefacientes y 

psicotrópicas, salvo que el beneficiario titular manifieste voluntad 

de someterse a rehabilitación.  

e. Tratamientos quirúrgicos para la obesidad o reducción de peso con 

fines estéticos.  

f. Hospitalización para tratamientos de desordenes, deficiencia y 

enfermedades mentales, curas de reposo, consecuencias de la 

adicción de drogas, alcohol, barbitúricos y drogas heroicas.  

g. Mamoplastia reductora cuando no haya patología en mama y 

extirpación o reducción de mamas supernumerarias.  

h. Atención medica, estudios, tratamientos y hospitalizaciones para 

alteraciones del crecimiento.  

i. Atención medica, estudios, tratamientos y hospitalizaciones 

realizadas en centros estéticos o similares, salvo que se derive de 

lesión sufrida debido a un accidente ocurrido durante la vigencia del 

convenio y debidamente reportado en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días continuos desde el momento de su ocurrencia.  



 

 

j. Tratamiento de trastornos funcionales de la conducta (Neurosis, 

depresión, angustia, ansiedad, psicosis, etc.) deficiencias mentales: 

Disritmias cerebrales funcionales. Adquiridas dichas animalias con 

anterioridad a la fecha de vigencia del convenio, ya sean conocidas 

o no. Esta exclusión es aplicable solo a los familiares adicionales.  

k. Enfermeras privadas para el cuidado del paciente fuera de un 

Centro Hospitalario.  

l. Honorarios por atención proporcionada por un médico o enfermera 

que tenga parentesco con el asegurado titular o sus beneficiarios.  

m. Secuela de accidentes sufridos con anterioridad a la vigencia del 

convenio.  

n. Demencia senil con o sin hospitalización o residencia geriátrica, con 

excepción del profesor beneficiario del plan.  

ñ.  Adquisición de aparatos para la audición, aparatos de corrección de 

      lentes de contacto o intraoculares, salvo los correspondientes a      

     patologías comprobadas de cataratas.    

 

En todo caso y a todo evento, en patologías medicas o quirúrgicas con 

contempladas en las exclusiones y excepciones, deberán ser sometidas a las 

consideraciones y dictámenes de las partes integrantes de este convenio.   

  

7. Tarifas de Aportes Mensuales: La UNELLEZ descontará al profesor un 

aporte mensual por cada beneficiario que este suscriba, el mismo será 

calculado sobre el sueldo base de un profesor en la categoría de 

agregado y de acuerdo al siguiente esquema:  

 

 

 



 

 



 

 

                                                                      

 

   

 

 

8. Cobertura: El monto de las obligaciones que garantiza la UNELLEZ se 

regirá por la tabla siguiente. 

 

Para el segundo familiar adicional la cobertura será hasta un máximo 

de tres millones de bolívares (3.000.000.00 Bs). 

9. Ajuste de Aportes: Al momento de producirse una siniestralidad que 

supere el monto que resultare de multiplicar el aporte profesional por 

el factor 3,5: la UNELLEZ se obligara a presentarle al IPP-UNELLEZ el 

ajuste de los aportes, esto deberá efectuarse sobre las tasas vigentes 

en el Plan propuesto.   

 

10.  De los Empleados: Los beneficiarios contemplados en el Convenio 

serán extensivos a los empleados del IPP-UNELLEZ, CAPROF y de la 

APUNELLEZ, así como también a sus ascendientes, descendientes, 

cónyuge o concubino y un (01) familiar adicional consanguíneo. Para 

determinar el aporte en la obtención de los recursos a que se refiere la 

Cláusula Cuarta del Convenio: Los empleados de dichas asociaciones 

contribuirán con el dos por ciento (02%) mensual del sueldo promedio 

devengado por los mismos, para sus beneficiarios la contribución se 

corresponderá al tres por ciento (03%) mensual. El aporte del familiar 

adicional será igual al diez por ciento (10%) del sueldo promedio, 

Monto del Riesgo % de Cobertura 

Hasta 1.000.000.00 Bs 95 
De 1.000.001.00 Bs en adelante 90 

El porcentaje de aplicara en todos los casos tomando como base el 

sueldo de un profesor agregado a dedicación exclusiva. 



 

 

correrá por cuenta del empleado, sus ascendientes, descendientes 

cónyuge o concubino (a) serán cubiertos según lo establecido en el 

convenio laboral suscrito entra la APUNELLEZ, CAPROF, IPP y sus 

empleados.  

 

 

11.  Experiencia Favorable: En caso de que el monto de los aportes de las 

partes contratantes, en la proporción establecida en la Cláusula 83 de 

la VI Acta Convenio APUNELLEZ-UNELLEZ, resultare superior al monto 

de la siniestralidad, el cierre del ejercicio, la diferencia correspondiente 

al aporte profesional según la citada Cláusula, pasará a formar parte 

del Fondo de Contingencia a que se refiere la Clausula Sexta del 

Convenio.     

 

12.  Procedimientos: Procedimientos para la obtención de servicios 

amparados en el Convenio y contenidos en este Plan Básico de 

Protección por parte de los entes dispensadores de salud y los médicos 

tratantes. 

 

12.1 Patologías Médicas con Hospitalización: 

ELECTIVAS: Requiere de la realización de los siguientes trámites: 

Primero: Obtención del presupuesto y el informe médico respectivo 

del médico tratante en relación a la patología por la cual solicita la 

atención. Segundo: Los recaudos anteriores serán presentados en la 

Oficina Administrativa correspondiente donde se le hará una pre 

liquidación de acuerdo a la tabla de cobertura. Tercero: Para la 

obtención final del servicio el beneficiario presentara ante el ente 

dispensador de salud o el médico tratante, carta aval expedida por la 

Oficina Central del IPP., y se identificara mediante su correspondiente 

cédula de identidad laminada o carnet que le acredite su condición de 



 

 

beneficiario. La carta aval tendrá una vigencia máxima de treinta (30) 

días.  

EMERGENCIAS: Para el caso de entes dispensadores de salud o médico 

tratante que mantengan convenios de actuaciones con el IPP., o 

cualquiera de las Asociaciones de Profesores de las Universidades del 

País, bastará la presentación de la Cédula de identidad laminada o 

carnet que se le acredite la identidad del beneficiario, la cual será 

verificada por las nominas vigentes que para tal fin serán suministradas 

por la UNELLEZ a dichos entes o médicos tratantes. Una vez recibido el 

servicio se deberá presentar el presupuesto e informe médico 

correspondiente, lo que permitirá la obtención de carta aval.  

URGENCIAS: Se entiende por éstas patologías médicas o urgencias en 

la cual hay un compromiso inminente de vida o muerte la cual 

imposibilita el cumplimiento de los trámites anteriormente indicados. 

En estos casos, cuando son admitidos por entes dispensadores o 

médicos tratantes que hayan celebrado convenios de servicios 

respectivos bastará la presentación del documento de identificación, la 

cual será verificada en las nóminas suministradas por la UNELLEZ. 

En los casos admitidos por entes dispensadores de salud o médicos 

tratantes con los cuales no existan convenios, el beneficiario cubrirá el 

aporte inicial establecido por el ente dispensador de salud o médico 

tratante. Dicho aporte y subsiguientes gastos serán reembolsados en 

las condiciones establecidas en el Convenio previa presentación de los 

recaudos exigidos en el mismo y el Plan Básico de Protección. Este 

procedimiento de erogación por parte del beneficiario es transitorio 

hasta tanto el IPP-UNELLEZ establezca un mecanismo que permita al 

beneficiario la no realización  de erogaciones.   

Único: 

Las diferencias que resulten del monto pre-liquidado por la 

Universidad y lo establecido en la correspondiente Carta-Aval deberán 



 

 

ser canceladas por la sola cuenta y responsabilidad del beneficiario del 

servicio, ante los entes dispensadores de salud o médicos tratantes.   

13.  De las Situaciones Administrativas Especiales: Los profesores a 

Tiempo Completo o a Dedicación Exclusiva que disfruten del permiso 

no remunerado podrán disfrutar de los beneficios contemplados en el 

Plan de Protección previo cumplimiento de los aportes mensuales 

(Calculados sobre el sueldo base de un profesor en la categoría de 

agregado) establecidos en la tabla siguiente:  

 

 

En caso de que fuesen beneficiarios de otro tipo de protección o Póliza 

de tipo H.C.M., estarán obligados a recurrir previamente al ente 

asegurador y posteriormente acogerse al Plan de Protección 

establecido entre la UNELLEZ y el IPP-UNELLEZ. 

 



 

 

 

14.  De los Gastos Administrativos: La Universidad conviene en colaborar 

con los gastos administrativos que genere el manejo del plan de 

protección, este aporte se corresponderá al treinta por ciento (30%) 

del total de gastos incurridos y se cancelaran trimestralmente, previa 

relación contable. Se entiende como gastos administrativos los 

correspondientes a: personal, papelería y artículos de escritorio, 

teléfono, fletes o reproducción de formas. En lo que correspondiente a 

Personal del IPP-UNELLEZ, se obliga a mantener la nomina actual y 

cualquier nuevo ingreso se hará previo acuerdo entra las partes.  

  

 

  

 


